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  Buenos Aires, 7 de noviembre de 2007. 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 ARTÍCULO 1°.- El Banco Central de la República Argentina y la 

Casa de la Moneda dispondrán lo necesario para la impresión de una moneda 

con la imagen de Arturo Frondizi, en conmemoración del centésimo 

aniversario de su nacimiento, el 28 de octubre de 2008 y el cincuentenario de 

su asunción como presidente constitucional, el 1º de mayo de 2008. 

 

 ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo nacional dispondrá lo necesario y 

reglamentará esta ley para la efectivización de lo dispuesto en el artículo 

anterior, antes del 28 de octubre de 2008.  

 

 ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dios guarde al señor Presidente. 

 


